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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS M^MM^_____ _
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año ............................... 40 pesetas.
Semestre. , . 25 -
Trimestre......................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OnciAL. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Nóm. 258

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

En cumplimiento de lo dispues
to por el articulo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, y 
en virtud de los concursos últi
mamente anunciados, han sido 
nombrados Secretarios por los 
Ayuntamientos que se expresan 
los señores que figuran en la ad
junta relación,

Madrid, 7 de Enero de 1933,— 
El Director general, José Calviño.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Lapuebla 
de Labarca, don José Marín Teja
da, ex Secretario da Lardero •(Lo
groño),-Oquendo, don Leopoldo 
Sáinz Zalón, caso cuarto.

Idem de Albacete: Liétor, don 
Pompeyo Castillo Briones, Secre
tario de Villagordo del Júcar.— 
Peñascosa, don Antonio Navalón 
Martínez, Secretario de Motilleja. 
Villavaliente, (tercer nombra
miento), don Nicèreto Delgado 
Utrilla, ex Secretario de Casas de 
Juan Núñez.

Idem de Alicante: Benifallim, 
don Angel Pérez Soler, ex Secre
tario de Busot.

Idem de Almería: Suflí, don 
Juan Muñoz Ortega, caso cuarto 
del artículo 20 del precitado Re
glamento. — Alcudia de Monte- 

aguó, don Juan Arias Pérez, caso 
cuarto.— Beires, don Manuel Ra
mos Cerezuela, caso cuarto.

Idem de Avila: Arevalillo, don 
Basilio Sánchez Gómez, Secreta
rio de Collado del Mirón-Malpar- 
tida de Corneja. —Blascosancho, 
don Claudio Pérez López, Secre
tario de EI Bohodón.—Lanzahíta, 
don Faustino Jiménez Martín, Se
cretario de Gavilanes. — Navalosa, 
don Cipriano Jiménez Sastre, Se
cretario de Santa Cruz de Pina
res. — Navarredonda de la Sierra, 
don Lucas Martín Hernández, 
Secretario de Quero*(Toledo).— 
San Miguel de Corneja, don Moi
sés Herráez Martín, Secretario de 
Peñalba de Avila.

Idem de Baleares: Escorca, don 
Antonio Gelabert Beltrán, Secre
tario de Búger.—Fornalutx, don 
Antonio Coll Palou, caso cuarto. 
Montuiri, don Onofre Sureda Ci
fre, excedente forzoso de Santa 
María de la Salud.

Idem de Burgos: Carazo (se
gundo nombramiento), don León 
Bartolomé Mozo, Secretario de 
Mamolar.—Ciadoncha, don Juan 
Puerto González, ex Secretario 
de La Pesga (Cáceres).—Padilla 
de Arriba, don Hilario Martín 
González, excedente forzoso de 
Villasidro, — Rojas, don Juan 
Puerto González, ex Secretario 
de La Pesga.- Tapia de Villadie
go-Villanueva de Odra, don Pe
dro Manzanal Moral, Secretario 
de Sordillos-Villamayor de Tre
viño.

Idem de Cáceres: Berzocana, 
don Manuel Rosado Timón, ex 
Secretario del mismo.— Cabeza
bellosa, don Luciano Montero Ta

laván, caso cuarto. —Herguijuela, 
don Ismael Arias Regodón, ex 
Secretario de Ibahernando,—Iba
hernando, don Julián González 
González, ex Secretario de Villa
mesías,—Tornavacas, don Eulo
gio Alvarez de Tena, ex Secreta
rio de Campo Lugar,

Idem de Castellón: Argelita Va
llat, don Luis Soler García, ex 
Secretario de Campos de Are
noso,

Idem de Ciudad Real: Anchu
ras, don Ramiro Urquiano Mu
ñoz, ex Secretario de Aldeanueva 
de San Bartolomé (Toledo),— 
Brazatortas, don Luis Bernal 
Pastor, Secretario de Villanueva 
de Bogas (Toledo),

Idem de Cuenca: Cañada Jun
cosa, don Tomás Crispín Escude
ro Secretario de Pozoamargo.— 
Hontecillas, don Eugenio Guija
rro Mena, Secretario de Olivares 
del Júcar.—Olmeda de la Cuesta, 
don Pablo Turégano Navarro, ex 
Secretario de Hontecillas. — Vi
llar del Saz de Arcas, don Cres
cencio Morcillo González, Secre
tario de Castillejo Sierra. — Villa- 
verde y Pasaconsol, don Juan 
Pedro de las Heras Martínez, Se
cretario de iMota de Altarejos.

Idem de Granada: Dólar, don 
Juan Manuel Gámez Caro, ex Se
cretario de Alicún de Ortega.

Idem de Guadalajara: Adobes- 
Piqueras, don Juan Moya Gaona, 
ex Secretario de Valdelinares (Te
ruel). — Amayas-Labros, don Ja
vier Cuadrado de Santiago, Se
cretario de Aldea de San Miguel 
(Valladolid), — Armallones, don 
Olallo Guerrero Regidor, Secre
tario de Valtablado del Río, —Ca

bezadas-Semillas, don Javier Cua
drado de Santiago, Secretario de 
Aldea de San Miguel.—La Casa 
de San Galindo, don Enrique Mo
lina Nadal, Secretario de Anquela 
del Ducado.— Cereceda-Hontani- 
llas, don Javier Cuadrado de San
tiago, Secretario de Aldea de San 

"Miguel. —Condemios de Abajo- 
Condemios de Arriba, don Javier 
Cuadrado de Santiago, Secretario 
de Aldea de San Miguel.—Fuen- 
savíñán, don favier Cuadrado de 
Santiago, Secretario de Aldea de 
San Miguel.-Hita-Taragudo, don 
Félix Molino Gallego, Secretario 
de Gajanejos-Utande.-La Mierta, 
don Luis Esteban Juberías, ex Se
cretario de Villares de Jadraque. 
Moratilla de Henares, don Maria
no Juberías Rangil, caso cuarto. 
Puebla de Vallés, don Javier Cua
drado de Santiago, Secretario de 
Aldea de San Miguel.— Rebollosa 
de Hita-Torija, don Juan de San 
Ildefonso Huetos, Secretario de 
Parajes, — Retiendas, don Javier 
Cuadrado de Santiago, Secretario 
de Aldea de San Miguel.—Santa 
María del Espino, don Gregorio 
de la Fuente Zafra, Secretario de 
Navahondilla (Avila), — Torete, 
don Javier Cuadrado de Santia
go, Secretario de Aldea de. San 
Miguel. — Villares de Jadraque, 
don Javier Cuadrado de^antiago. 
Secretario de Aldea de San Mi
guel.—Zorita de los Canes, don 
Francisco Martínez Martínez, ex 
Secretario de Hoya Gonzalo (Al
bacete).

Idem de Huelva: Jabugo, don 
César Muñiz Mendoza, Secretario 
de Rosal de la Frontera,

Tdem de Huesca: Ayerbe, don
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Antonio Fenero Corre, Secretario 
de Ansó.-Burgasé, don Enrique 
Gistau Lascorz, ex Secretario de 
Monteflorite Quicena-Tierz. — Sa' 
biñánigo, don Antonio Nogueras 
Mateo, ex Secretario de Campo.— 
Selgua, don Ramón Vapalvo Sam
pietro, ex Secretario de Burgasé, 
Zardín, don José Subirá Pegue
ra, Secretario de Torre&erona (Lé
rida). ‘

Idem de Jaén: Escañuela, don 
Avercio Carrillo Garcia, ex Secre
tario de Guarromán.

Idem de León: Vegas del Con
dado, don Benigno González Ro
dríguez, caso cuarto.

Idem de Logroño: Castroviejo- 
Santa Coloma, don Félix Pérez 
García, Secretario de Ventosa de 
Rioja.— Enciso, don Atilano Cres
po Escribano, Secretario de Las 
Aldehuelas (Soria). - Galbárruli- 
Salazarra, don José Tobalina Mar
tínez, ex Secretario de Hornos de 
Moncalvillo-Medrano - Sojuela. - 
Rodezno, don Juan Muñoz Mu
ñoz, Secretario de Conquezuela 
(Soria). -Hornos de Moncalvillo- 
Medrano - Sojuela, don Braulio 
Ulpiano Ruiz Díez, Secretario de 
Lumbreras.—Zarzosa,don Miguel 
Mambrilla Aparicio, Secretario de 
Ayuelas (Burgos).

Idem de Madrid: Casarrubielos, 
don Pablo López Serrano, Secre
tario de Tortonda (Guadalajara). 
Velilla de San Antonio, don Jor
ge Díez Liévana, Secretario de 
Valdetejas (León).- Zarzalejo, don 
Luis Alvarez Oliver, ex Secretario 
de Vara del Rey (Cuenca).

Idem de Málaga: Arriate, don 
Domingo Ramírez Vilchez, ex Se
cretario de Benamargosa. — Ma
nilva, don Pedro Montero López, 
caso cuarto.

Idem de Oviedo: Peñamellera 
Alta, don Angel Díaz Díaz, Secre
tario de Marcén-Usón (Huesca).— 
San Tirso de Abrés, don Melchor 
Abol Alvarez, Secretario de Cas- 
tellserá (Lérida).

Idem de Salamanca: Alamedi
lla, don José Benito Vegas, Secre
tario de Entrín-Bajo (Badajoz).— 
Arabayona, don Braulio Gonzá 
lez del Rey, Secretario de Colme
nar de Montemayor. — Buenavis
ta, don Manuel Francisco Martín 
García, Secretario de Beleña.— 
Galinduste, don Basilio Gallego 
Alba, ex Secretario de Calvarrasa 
de Arriba. — Pastores, don Ma
nuel Hernández Alonso, Secreta
rio de MacTroñal.— Sexmiro Villar 
del Puerco, don Fernando Cani
llas Cañada, ex Secretario de Ala
medilla.

Idem de Santander: Bareyo, don 
Máximo Arce Colina, Secretario 
de Argoños. - Cartes, don Benig
no Hoyos Bravo, caso cuarto.

Idem de Segovia: Anaya, don 
Angel Alvaro Arnaz, excedente 

de Castillejo de Mesleón-Sotillo. 
Castroserna de Abajo La Matilla- 
Valleruela de Pedraza, don Va
lentín Alvaro Alvaro, Secretario 
de Casla. —Cerezo de Arriba, don 
Francisco Rodrigo Valle, Secreta
rio de San Miguel de Bernuy.— 
Frumales, don Próculo Prados 
González, Secretario de Chañe.— 
Hontalbilla, don Esteban Sanchi
drián Martín, Secretario de Las
tras de Cuéllar.

Idem de Soria: Canredondo de 
la Sierra-Dombellas, don Francis
co Frías Ortega, Secretario de La 
Revilla. — Duruelo de la Sierra, 
don Marcelino Lázaro Miguel, ex 
Secretario de Valderrodilla.-Lu
mias, don Donato Labanda Mu
ñoz, Secretario de Embid de Ariza 
(Zaragoza).— Morón de Almazán, 
don Quirino Yagüe Martín, Se
cretario de Frías (Burgos).-Sali
nas de Medinaceli, don Eugenio 
Morales Moreno, Secretario de 
Sagides. —Sotillo del Rincón, don 
Andrés Carnicero Negredo, ex Se
cretario de Olvega. —Trévago (se
gundo nombramiento), don Julián 
Fresno Martínez, Secretario de 
Valdelagua del Cerro. — Velilla de 
los Ajos, don Anastasio Tundidor 
Ortega, Secretario de Velamazán.

Idem de Teruel: Alfambra, don 
José Ibáñez Esteban, Secretario 
de Vallanca (Valencia). — Cella, 
don Pascual Clavero Hernández, 
caso cuarto. —Cirugeda, don Julio 
Clemente Perales, Secretario de 
Cañada de Betandur, —Cosa, don 
Manuel Martín Campos, caso 
cuarto.—La Cuba, don Julio Cle
mente Perales, Secretario de Ca
ñada de Betandur. — Gea de Alba
rracín, don Lucas Vicente Villal
ba, Secretario de Alcalá de la 
Selva.—Ladruñán, don Julio Cle
mente Perales, Secretario de Ca
ñada de Betandur.—Torre las Ar
cas, don Julio Clemente Perales, 
Secretario de Cañada de Betan
dur.—Valdeconejos, don Julio 
Clemente Perales, Secretario de 
Cañada de Betandur. — Valdelina
res, don Joaquín Martín López, 
Secretario de Linares de Mora.

Idem de Toledo: Argés, don. 
Emilio Arenillas Caballero, ex Se
cretario de Campo de Cuéllar- 
Chatún (Segovia). — Lominchar, 
don Avercio Carrillo García, ex 
Secretario de Guarromán (Jaén). 
Mazarambroz, don José Antonio 
Figueroa de la Torre, Secretario 
de Camuñas.—Nuño Gómez, don 
Adrián Ramos Ramos, Secretario 
de Almendral de la Cañada. — 
Santa Cruz del Retamar, don Pe
dro Ginestal y Martínez de Teja
da, Secretario de Peraleda de la 
Mata (Cáceres).— Velada, don Je
sús Sanz Hernando, Secretario 
de Bocígano (Guadalajara).—Las 
Ventas de San Julián, don Abe
lardo Márquez Sáinz, Secretario 

de Las Majadas (Cáceres), —Villa
seca de la Sagra, don Maximiliano 
iscribano Escribano, Secretario 
de Cordobilla la Real (Palencia).

Idem de Valencia : Benegida, 
don Adolfo Arqués Jover, Secre
tario de Tibi (Alicante). — Beni
modo. don Miguel Mengual Juan, 
ex Secretario de Cofrentes. —Ma- 
samagrell, don Hermenegildo Ga
larza Domínguez, ex Secretario 
de Estivela.

Idem de Valladolid: Gatón de 
Campos, don Miguel Membrilla 
Aparicio, Secretario de Ayuelas 
(Burgos),-Morales de Campos, 
don Crescenciano Román Asen
sio, Secretario de Pozuelo de la 
Orden.— Ventosa de la Cuesta, 
don Sebastián Martín Abarca, ex 
Secretario de Yecla de Yeltes (Sa
lamanca).

Idem de Zamora: Alcubilla de 
Nogales, don Jorge Diéguez Mar
tínez, Secretario de Laguna-Dal- 
ga (León).—Argañín, don Angel 
Vaquero Ballestero, Secretario de 
Fuente el Carnero.—Ferreras de 
Abajo, don Manuel Sandín Fer
nández, caso cuarto. — Morales 
de Toro,, don José María Iglesias 
Sastre, Secretario de Fresno de la 
Ribera.—Muga de Sayago, don 
Pedro Salvador Salvador, Secre
tario de Villamor de los Escude
ros.-Peleas de Arriba, don José 
María López López, ex Secretario 
de Casaseca de Campeán.—Quin
tanilla del Olmo, don Juan Puer
to González, ex Secretario de La 
Pesga (Cáceres).— Santibáñez de 
Vidriales-Tardemézar, don Gor
gonio Rodríguez Miñambres, Se
cretario de Morales del Rey.—Vi
llanueva del Campo, don Deside
rio González Manso, ex Secreta
rio de Fontihoyuelo (Valladolid),

Idem de Zaragoza: Algorge, don 
Mauricio Tejedor García, Secre
tario de Almarza (Soria),—Fom
buena, don Lucio Melguizo Lain, 
Secretario de Cuarte de Huelva, 
Luesia, don Francisco Eguía 
Quintana, Secretario de Asín,— 
Luesma (segundo nombramien
to), don Severino Rodríguez San- 
tiñán. Secretario de Benafigos 
(Castellón). — Pozuel de Ariza, 
don Vicente Carretero Sanz, Se
cretario de Orera de Calatayud.

(Gaceta del 12 de Enero de 1933).

nw\m
Núm. 472

GOBIERNO CIVIL

Animales dañinos
CIRCULAR

En uso de las atribuciones que 
me confiere la vigente ley de Caza 
con esta fecha he autorizado al 

vecino de esta capital, Fernando 
Miranda del Olmo, arrendatario 
de los montes «La Planta», «Las 
Rentas» y «Los Mastizales», sitos 
,en ¡os términos municipales de 
Quintanilla de abajo y Santibá
ñez de Valcorba, y previos los 
informes favorables de la Guardia 
civil y Alcaldías respectivas, para 
que pueda emplear el veneno para 
la destrucción de los animales 
dañinos de los citados montes 
que causan grandes destrozos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y evitación de posi
bles accidentes desgraciados,

Valladolid, 23 de Enero de 1933.
El Gobernador civil,

fosé Guardiola y Ortiz

Núm, 360

Aguilar de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el ejercicio 
de 1933, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y el 5,° del reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924.

Aguilar de Campos, 17 de Enero 
de 1933. —El Alcalde, Manuel Váz
quez de Prada.

Núm, 484

Bobadilla del Campo

Formado el apéndice de rectifi
cación del padrón de Habitantes, 
correspondiente al año de 1932, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, durante cuyo plazo podrán 
formular las reclamaciones que 
se consideren oportunas, debida
mente justificadas, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 38 del reglamento de Pobla
ción y términos municipales,

Bobadilla del Campo, 21 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Va
leriano Fraile,

Núm, 398

Cabezón

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo actual, 
y no habiendo podido ser notifi
cados personalmente, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tuto-
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res, parientes, amos o personas 
de quienes dependan, cuyos ac
tuales domicilios o residencias 
también se desconocen, que se les 
cita, por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos de 
rectificación del alistamiento, lec
tura y cierre definitivo del mismo, 
y clasificación y declaración de 
soldados, que, respectivamen
te, tendrán lugar los días 29 del 
mes actual, 12 y 19 de Febrero 
próximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estinien pertinentes, que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales que hu
biere lugar.

Cabezón, 19 de Enero de 1933. 
El Alcalde, José García.

MOZOS QUE SE CITAN

Pablo Alvaro Garrido, hijo de 
Aureliano y de Sebastiana; Lo
renzo Bernal Malfaz, hijo de Es
teban y de Elena; Miguel Casal 
Zalama, hijo de Toribio y de Mer
cedes; Román Colomé Pérez, hijo 
de Germán y de Teresa; Marciano 
Cordobés Pérez, hijo de Martín y 
de Claudia; Antonio Martín Bal
bás, hijo de Claro y de Celestina, 
yjulio Pérez Coca, hijo de Julio 
y de Josefa.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Castrodeza, respecto del 
mozo Félix Giralda Pascual, hijo 
de Marcelina,

El de Castroponce, respecto de 
los mozos Angel Gago Solla, hijo 
de Alberto y de María, y Vicente 
Pardo de Castro, hijo de José y 
de Bonifacia.

El de Cubillas de Santa Marta, 
respecto de los mozos Francisco 
Moro Asenjo, hijo de Víctor y de 
Sinforosa, y Valentín Sahagún 
García, hijo de Emiliano y de Dio
nisia,

El de Esguevillas, respecto del 
mozo José Conrado Martín Brie
ga. hijo de Marcelino y de Asun
ción.

El de Iscar, respecto de los mo
zos Constancio Baruque Rodrí
guez, hijo de Román y de Benita, 
y Eloy Rico Gascón, hijo de Feli
pe y de Filiberta.

El de Medina de Ríoseco, res
pecto de los mozos Isidoro Alva
rez Benavides, hijo de Raimundo 
y de Angelina: Ramón Benavides 
Santos, hijo de Andrés y de Au
rea; Bonifacio Benavides López, 
hijo de Victoriano y de Martina; ' 
Pablo Deza Marcos, hijo de Ma- i 
ximino y de Estefanía; Raimundo * 
Esteban Hernández, hijo de Juan

y de Vicenta; Juan Manuel Garcia 
González, hijo de Dámaso y de 
Felipa; Francisco Aguiles Gonzá
lez Alvarez, hijo de Francisco y 
de Presentación: Saturnino Gu
tiérrez Fernández, hijo de Pedro 
y de Agustina: Teodoro Muñoz 
Busnadiego, hijo de Teodoro y de 
Eulalia; Antonio Gregorio Medra- 
no Ordás, hijo de Juan y de Ade
la; Patricio Prieto Lobato, hijo 
de Isaías y de Obdulia; Fernando 
Pérez Cuesta, hijo de Sabino y de 
Clarisa; Mariano Rodríguez Sán
chez, hijo de Julián y María Con
cepción; Bernardo Rodríguez Ra
mos, hijo de Bernardo,y de Anto
nia; José Silva Merino, hijo de 
Santiago y de Josefa; Pascual Tri
go Cid, hijo de Cándido y de Jua
na; Victoriano Juan Valencia Ca
rrillo, hijo de José y de Simona; 
José Vega Iglesias, hijo de Felipe 
y de Esperanza, y Luis Ramón 
Castro Vázquez, hijo de Ignacio y 
de María,

El de Pedrajas de San Esteban, 
respecto del mozo Manuel Maru
gán Julián, hijo de Mauricio y de 
Patrocinio.

El de Pedrosa del Rey, respecto 
de los mozos Francisco González 
Sanabria, hijo de Angel y de 
Juana, y Baltasar Hernández Sal
gado, hijo de Heraclio y de María 
Luz.

El de Robladillo, respecto del 
mozo Alejandro Villegas Pérez, 
hijo de Sergio y de Petra.

El de Rueda, respecto de los 
mozos Alejandro Alonso Olivar, 
hijo de Valentín y de Martina; 
Santiago Cobos Luis, hijo de 
Ubaldo y de Coloma; Felipe Fer
nández Cermeño, hijo de Sixto y 
de Florencia; Jacinto García Ba
yón, hijo de Justo y de Fernanda; 
Saturio González García, hijo de 
Mariano y de María; Mariano Igle
sias Giménez, hijo de Demetrio 
y de María Cruz; Benito Izquier
do Tapia, hijo de Mariano y de 
Zoila; Eleuterio Macías Guerras, 
hijo de Juan y de Victoria; Dioni
sio Matilla Gutiérrez, hijo de Ela
dio y de Pilar; Gregorio Nieto 
Díez, hijo de Eusebio y de María; 
Hermógenes Pariente Pérez, hijo 
de Mariano y de Felisa; Antonio 
Robledo Martín, hijo de Mariano 
y de Dorotea; Valentín Ruiz Pier
navieja, hijo de Julio y de María, 
y Vicente Vergara Moro, hijo de 
Emeterio y Escolástica.

El de San Vicente del Palacio, 
respecto del mozo Ricardo Pas
tor, hijo de Faustina.

El de La Seca, respecto de los 
mozos Agustín Cantalapiedra Pi
ñero, hijo de Jacinto y de Justina; 
Gregorio Díez del Castillo, hijo 
de Lucidio y de Baldomera; Juan 
Fernández Yenes, hijo de Donato

y de María; Epifanio García Teje
dor, hijo de Emilio y de Carmen; 
Isidoro Juárez Domínguez, hijo 
de padres desconocidos; Jesús 
Labajo Moyano, hijo de Leoncio 
y de Escolástica; Carpróforo Mar
cos Meda, hijo de Práxedes y de 
Claudia; Pedro Martín de Igue- 
rez, hijo de Prudencio y de Li
boria; Angel Mayoral del Campo, 
hijo de Angel y de Celia; Félix 
Miguel Rodríguez, hijo de Pedro 
y de Juana, y Domingo Rivera 
Portela, hijo de Cándido y de 
Eusebia. •

El de Tiedra, respecto de los 
mozos Felipe Barrero Martín, 
hijo de Restituto y de Felicita; 
Miguel Rubio Román, hijo de Mi
guel y de Josefa; Luis Casado Gal
ván, hijo de Antonio y de Mar
ta, y Herminio Serafín, hijo de 
padres desconocidos.

El de Tordehumos, respecto de 
los mozos Benito Alvarez Gu
tiérrez, hijo de Benito y de Fausti
na; Florencio Miguel Suárez, hijo 
de Cipriano y de María; Sérvulo 
Casado Alvarez, hijo de Anatolio 
y de Eugenia, y Luís Fernández 
Fernández, hijo de Eleuterio y de 
Andrea.

El de Trigueros del Valle, res
pecto de los mozos Eleuterio Váz
quez Coca, hijo de Esteban y de 
Benita.

El de Tudela de Duero, respecto 
de los mozos Julio Cuadrado Ca
sado, hijo de Saturio y de Julia; 
Vicente Montes Castán, hijo de 
Mariano y de Piedad; Esteban 
González Santos, hijo de Nico
medes y de Damiana; Pablo To
quero Barrientos, hijo de Francis
co y de Vicenta; Claudio Zuate 
Alonso, hijo de Félix y de Rosalía; 
Edmundo Zamora Pico, hijo de 
Ponciano y de Eulalia, y Manuel 
Román Alvarez, hijo de Dionisio 
y de María.

Núm. 458

Corcos
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al año de 1933, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Corcos, 21 de Enero de 1933. 
El Presidente de la Junta, Lucio 
Vázquez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Santovenia de Pisuerga.

Núm. 444 '

Fontihoyuelo

Presentadas que han sido las 
cuentas de este Municipio corres
pondientes al año de 1932, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, lo cual se anuncia a 
los efectos del artículo 579 del 
Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, y a fin de que los habi
tantes del término municipal pue
dan formular reparos y observa
ciones contra las mismas.

Fontihoyuelo, 21 de Enero de 
1933. —El Alcalde, Eduardo Gar
cía.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Villacarralón.

Núm. 460

Hornillos

Don Honorato García García, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Hor
nillos.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión del día 13 del actual, y en 
consonancia de lo que dispone el 
artículo 489 y concordantes del 
Estatuto municipal y disposicio
nes posteriores, hizo la designa
ción, con vista de los documen
tos administrativos, de los voca
les natos que han de constituir las 
Comisiones de evaluación y Junta 
general del repartimiento de utili
dades del ejercicio económico de 
1933, habiendo recaído en los se
ñores siguientes:

Parte real

Z). Atilano Gamarra Olmos. 
» Fermín Pérez Fernández. 
» Justo Villarreal Pérez.
» Bonifacio Villarreal García.

Parte personal

^. Indalecio Llorente Gamarra. 
» Constantino García Lázaro. 
» Eulogio González Aranda.

Lo que se hace público durante 
siete días para que puedan inter-
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poner los recursos procedentes 
contra las pretericiones a que hu' 
biere lugar.

Hornillos, 19 de Enero de 1933. 
Honorato García.

Iscar

Aprobadas definitivamente por 
el Ayuntamiento, las cuentas mu' 
nicipales de los ejercicios de 1928, 
1929, 1930 y 1931, se hace público 
a los efectos prevenidos en el ar
tículo 581 del Estatuto municipal.

Iscar, 14 de Enero de 1933.— 
El Alcalde, Faustino Herrero.

Núm. 425

Olivares de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
corriente año de 1933, queda ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que lo si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término, 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las 'causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a lo.s 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

Olivares de Duero, 19 de Enero 
de 1933,-El Alcalde, Tomás Gon
zález.

Núm. 423

Padilla de Duero

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales correspondientes a los 
ejercicios de 1931 y 1932, por sus 
respectivos cuentadantes, se ha
llan expuestas al público, por el 
plazo de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a dis
posición de cuantas personas de
seen examinarías y formular las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Padilla de Duero, 18 ^de Enero 
de 1933, — El Alcalde, Delfín Gon
zalo,

Núm, 418

Palazuelo de Vedija

No habiéndose presentado as
pirantes a la plaza de Matrona 
titular de este Ayuntamiento, Cuya 
vacante se anunció en el «Bole
tín Oficial» del 30 de Diciembre 
último, se abre nuevo concurso 
por otros treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial de la pro

vincia. Dicha plaza está dotada 
con el sueldo reglamentario de 
450 pesetas.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía, autorizadas de 
puño y letra de las aspirantes, 
reintegradas en forma y acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten la profesión y servicios 
prestados en la misma.

Palazuelo de Vedija, 20 de Ene
ro de 1933.—El Alcalde acciden
tal, Bernardo Bueno.

Núm. 479

Pobladura de Sotiedra

Terminada la rectificación al 
padrón de habitantes de este tér
mino, correspondiente al año de 
1932, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes, queda desde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias 
de oficina, podrá ser examinado 
à los efectos de reclamación; ad- 
vitiéndose que transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna.

Pobladura de Sotiedra, 23 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Bo
nifacio Carmona.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Fuente el Sol.

Núm, 409

Portillo

Se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de diez días, 
el padróñ de alojamientos de este 
término municipal para el año 
1933, a los efectos de reclama
ciones.

Portillo, 17 de Enero de 1933, 
El Alcalde, R. Adeva.

Núm. 451

Quintanilla de arriba

A tenor de lo dispuesto en los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidír, en 
sesión del día 22 de Enero co
rriente acordó designar vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento general 
de utilidades que ha de formarse 
para el ejercicio económico de 
1933, a los señores siguientes:

Parte real

D. Félix Repiso Tejero.
» Miguel Redondo Redondo,

D,“ María Coello Pardo.
D. Gerardo Martínez García,

Parte personal

D, Mariano Carrascal Redondo. 
» Pedro Repiso Gila.
» Abdón Alvear García.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há
biles se admitirán las reclamacio
nes que contra aquéllas se pre
senten por los interesados legí
timos.

Quintanilla de arriba, 22 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Es
tanislao Arranz.

Núm. 563 -

San Pedro de Latarce

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal y el padrón de contribución 
industrial para el año 1933, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y formular 
las reclamaciones que crean per
tinentes; pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

San Pedro de Latarce, 20 de 
Enero de 1933, —El Alcalde, Ilde
fonso Sánchez,

Húm. 417

Santa Eufemia del Arroyo

Nuevamente formado por la 
Junta el reparto general de utili
dades de este Municipio del ejer
cicio de 1931, se hallan expuestos 
al público por quince días hábi
les, para que puedan ser exami
nados por los contribuyentes, los 
documentos a que se refieren los 
artículos 506 y 599 de Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo y 
tres días después serán admitidas 
por la Junta las reclamaciones 
que contra dicho reparto se pro
duzcan por los intesados. Estas 
pueden versar sobre cada uno de 
los extremos determinados en el 
artículo 510 de mentado Estatuto, 
fundándose en hechos concretos, 
precisos y determinados, debien
do contener las pruebas necesa
rias para la justificación de los 
que se reclama,

Santa Eufemia del Arroyo, 20 
de Enero de 1933, —El Presidente, 
Antolín García Martín,

Núm, 462

San Vicente del PaVacio

Terminado el apéndice de altas 
y bajas del año de 1932 al padrón 
municipal de habitantes de este 
pueblo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
durante dicho plazo podrán pre
sentar ante ei Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con lo que 
disponen el artículo 33 del Estatu
to municipal, el 38 del reglamento 
de Población y términos munici
pales y el 20 de la ley Municipal, 

San Vicente del Palacio. 20 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Luis 
Crespo.

Núm. 368

La Seca

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios munici
pales, sobre recargo en la con
tribución Industrial y de Comer
cio, repartimiento general de uti
lidades, participación en la Pa
tente Nacional sobre automóviles 
y mostración de caldos para el 
año 1933, se hallan las mismas, 
a los efectos del artículo 322 del 
Estatuto municipal vigente, ex
puestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, con 
el fin de que sean examinadas por 
cuantas personas lo deseen y pre
senten contra las mismas cuantas 
reclamaciones crean oportunas.

La Seca, 18 de Enero de 1933, 
El Alcalde, Esteban Calonge,

Núm, 400

La Seca

Formado el apéndice de rectifi
cación del padrón de habitantes, 
correspondiente al año de 1932, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, durante cuyo plazo podrán 
formular las reclamaciones que 
se consideren oportunas, debida
mente justificadas, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 38 del reglamento de Pobla
ción y términos municipales.

La Seca, 19 de Enero de 1933, El 
Alcalde accidental, Sabas Recio,

Núm, 375

Simancas

Las cuentas de este Ayunta
miento, correspondientes al año 
de 1932, se encuentran al público, 
en la Secretaría del mismo, por 
término de quince días, para su
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examen y reclamaciones, las cua' 
les están acompañadas de sus do
cumentos justificativos.

Simancas, 18 de Enero de 1933, 
El Alcalde, Pablo Sanz,

Núm, 374

Trigueros del Valle
Acordado por el Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto del 
ejercicio de 1932 para el año 1933, 
a virtud de la ley de 28 de Diciem
bre de 1932, se hace saber al pú
blico por médio del presente para 
que puedan formularse contra 
dicho acuerdo, las reclamaciones 
que crean convenientes, durante 
el plazo de quince días.

Trigueros del Valle, 16 de Enero 
de 1933. — El Alcalde, Mariano 
Santiago.

Núm. 434

Trigueros del Valle
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1933, esta
rá de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes ante 
quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Trigueros del Valle, 21 de Enero 
de 1933, — El Alcalde, Mariano 
Santiago,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Pozal de Gallinas.

Núm. 461

Villabáñez
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina 
rió, formado para el año de 1933, 
se expone al público, en lá Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y 5.° del reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 
1924, a ñn de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este Municipio y entidades intere
sadas y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento,

Villabáñez, 20 de Enero de 1933. 
El Alcalde, Telesforo Olmedo.

Núm, 322

Villaco de Esgueva

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de 2 del actual, 
ha procedido al nombramiento de 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimien
to general de utilidades para el 
año actual, y a los efectos que de
termina el artículo 489 del Esta
tuto municipal, ha designado a 
los señores siguientes.

Parte real

D, José Ruiz y Ruiz.
» Cesidio González Casado.
» Eusebio Duque Montero.
» Teófilo Martín Rodríguez.

Parte personal

D. Pedro Ruiz y Ruiz.
» Celso Ruiz de las Heras. * 
» Inocencio Aguado Martín.

Los documentos que han servi
do de base para verificar las ante
riores designaciones, se hallan de 
manifiesto al público, por el plazo 
de ocho días, para oír reclama
ciones.

Villaco de Esgueva, 14 de Ene
ro de 1933, —El Alcalde, Domicia
no Fuente,

Núm, 446

Villacreces

Doña Regina Escobar Fierro, Pre
sidenta accidental de lo vocales 
natos de la parte real de la Co
misión de evaluación.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 29 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas queden 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villacreces, 21 de Enero de 1933. 
Regina Escobar,

Núm, 447

Villacreces

Don Rogelio Espeso González, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la parte perso
nal de la Comisión de evalua
ción de la única parroquia de 
esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 ,® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 29 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villacreces, 21 de Enero de 1933. 
Rogelio Espeso.

Num. 372

Villafuerte

Don Teodoro Fuente y don Si
meón Fuente, Presidentes de 
las partes real y personal, res
pectivamente, de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades 
para el año de 1933.

Hacen saber: Que debiendo 
procederse, por imperio del ar
tículo 494 del Estatuto municipal, 
a completar la representación de 
vocales natos, mediante el núme
ro de vocales electivos que han 
de ser designados por elección 
directa y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser elec
tores y por haliarse integrados en 
las respectivas listas o relaciones 
oportunamente publicadas:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce, 
del día 29 del actual, en el local 
Casa Consistorial, Constituirán 
las Mesas electorales los propios 
suscritos, vocales natos de estas 
Comisiones.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de seis en 
la parte real, y de éstos dos foras
teros, y de tres en la parte per
sonal.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante las Comisiones de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villafuerte, 17 de Enero de 1933. 
Teodoro Fuente.--Simeón Fuente.

Núm. 424

Villalón de Campos

Formadas las cuentas de ingre
sos y gastos para las atenciones 
de la administración de justicia 
del partido judicial de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 
1932, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días
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hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletin Oficial» de la pro- 
vincia.

Todos los Ayuntamientae y ha
bitantes del partido judicial cita
do, asi como cualquiera otra per
sona o entidad, pueden examinar 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra las 
cuentas referidas.

El sábado siguiente a la fecha 
de la terminación del plazo de ex
posición, se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa, a las 
doce de su mañana, sesión ex
traordinaria para el examen, cen
sura y aprobación de dichas cuen
tas, si procediere, a cuyo fin 
todos los Ayuntamientos del par
tido acordarán la designación del 
representante que haya de acudir 
a citada sesión, para la cual se 
les convoca,

Villalón de Campos, 20 de Ene
ro de 1933.—El Alcalde, Eusebio 
Blanco,

Núm. 448

Villarmentero

Para constituir la Junta pericial 
del Catastro de este término mu
nicipal, en virtud de lo ordenado 
por la ley de 6 de Agosto del pa
sado año, por la presente se 
cita a todos los hacendados foras
teros, propietarios en este dicho 
término municipal, para que com
parezcan ante esta Alcaldía, el 
día 31 del actual, a las once, para 
que designen el individuo que ha 
de representarles en la Junta refe
rida, advirtiéndoles que de no ha
cerlo se entenderá que renuncian 
a su derecho,

Villarmentero, 20 de Enero de 
1933, El Alcalde, Eustasio Alegre,

DE iJíhlií
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 303

VALLADOLID. -AUDIENCIA

REQUISITORIA

García Navarro, Manuel; natu
ral de Toledo, de estado solte
ro, profesión impresor, de treinta 
años de edad, hijo de Manuel y 
Carmen, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle Ventura, 
número 9, Sans; procesado por 
robo, sumario número 79-1931; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Suárez, con el fin de consti

tuirse en prisión, dictada en di
cho sumario: bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar y 
será declarado rebelde.

Núm, 422 

LÉRIDA

Don Juan Angel Gómez Alarcón, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de la ciudad de Lérida 
y su partido.

En virtud del presente se hace 
saber a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial que 
por orden de la Sala, en el suma
rio número 82 205 de 1931, sobre 
insultos a la Autoridad, contra 
Pablo Díez Sanjosé, se han deja
do sin efecto las requisitorias, 
aún subsistentes, relativas al sen
tenciado en dicha causa Pablo 
Díez Sanjosé, que se publicaron 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Valladolid, Barce
lona y Lérida, de once, quince y 
trece de Agosto de mil novecien
tos treinta y dos, respectivamen
te, y Gaceta de Madrid de fecha 
veinticuatro de expresado mes y 
año.

Dado en Lérida, a diez y ocho 
de Enero de mil novecientos trein
ta y tres.—J. Gómez Alarcón.

Núm. 412

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
Villalón de Campos y su 
partido.

Por el presente tercero y último 
edicto se anuncia el fallecimiento 
intestado de don Ildefonso Gar
cía Madrigal, de ochenta y un 
años de edad, ocurrido en Herrín 
de Campos, de donde era natural 
y vecino, el trece de Diciembre 
de mil novecientos veinticuatro, 
en estado de viudo, sin que por 
ahora solicite persona alguna su 
herencia; y se llama a los que se 
crean con derecho a la misma 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de dos meses, compare
ciendo en los autos de prevención 
de abintestato mencionado; aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
así se tendrá por vacante la he
rencia si nadie la solicitase, y se 
hace presente que dentro del tér
mino de los primeros y segundos 
edictos no ha comparecido perso
na alguna reclamando la herencia 
de que se trata.

Villalón, a veinte de Enero de 
mil novecientos treinta y tres,— 
Isidro Hidalgo, — El Secretario, 
José F. Díaz.
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Núm, 359

VITORIA

REQUISITORIA

Pérez, Angel; profesión vende
dor de tejidos ambulante, de unos 
treinta y dos años de edad, do
miciliado últimamente en Vitoria; 
procesado por el delito de hurto, 
cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran; compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Vitoria; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase será decla
rado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar,

Vitoria, 13 de Enero de 1933,— 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Juzgados municipales

Núm, 473

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en esté Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por estafa por viajar 
sin billete, contra José San José 
Expósitos, Manuel Martínez Ro
dríguez y otro: ha acordado que 
se cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, ha 
expresados denunciados José San 
José Expósitos y Manuel Martí
nez Rodríguez, por ignorarse sus 
actuales domicilios y paraderos 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
seis de Febrero próximo, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medíos de prueba que ten
gan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia la 
expido en Valladolid, a veinte de 
Enero de mil novecientos treinta 
y tres, — El Secretario, E, Mario 
Aparicio,

UDDEIOSnO DIÍEIDLES
Núm, 455

Comunidad de Regantes del Ca
nal de Riaza en Pesquera de

Duero

Don José Mesa Rancaño, Presi
dente de la Comunidad de Re
gantes del Canal de Riaza en 

- Pesquera de Duero,

Por el presente anuncio convo
co a todos los propietarios de este 

término municipal que forman 
parte de la Comunidad para que 
concurran el día 5 del próximo 
mes de Marzo, a las diez de la 
mañana, a la Casa Consistorial, 
con el fin de discutir y aprobar 
en su casó las Ordenanzas y Re
glamentos de la Comunidad Sin
dicato y Jurado de riego.

Podrán asistir, bien personal
mente o representados legalmen- 
te todos los interesados: no se 
podrá tomar acuerdo sin estar 
representadas la mayoría del nú
mero de hectáreas del terreno re
gable.

Dichos acuerdos se tomarán 
por mayoría del número de hec
táreas representadas.

Dado el interés que esto tiene 
para todos los futuros regantes, 
espero asistirán con la mayor 
puntualidad.

Pesquera de Duero, 21 de Ene
ro de 1933. —José Mesa Rancaño,
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Electra Popular Vallisoletana

Tunta general extraordinaria

Acordado por el Consejo de 
esta Sociedad, hacer uso de la 
cláusula 9,^ del convenio con la 
S, A, «Salto del Burguillo», apro
bado por la Junta general extraor
dinaria del 30 de Mayo de 1928, 
procede hacer el aumento de 
nuestro capital,

A este efecto, y de acuerdo con 
los artículos 13 y 15 y sus com
plementarios, de los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará 
el día 2 de Febrero próximo, a las 
cuatro de la tarde, en el domici
lio social. Veinte de Febrero, 12, 

El orden del día será el si
guiente;

1,° Aumento del capital social 
en un millón de pesetas, y, como 
consecuencia, reforma del ar
tículo 3,° de los Estatutos, que se 
refiere a este punto,

2,° Examen y reforma del ar
tículo 11, para ponerle en armo
nía con nuevas necesidades so
ciales.

Se recuerda a los señores accio
nistas los preceptos contenidos 
en los artículos fi.'’ y 9,° de los 
Estatutos, sobre asistencia a las 
Juntas generales, '

Valladolid, 20 de Enero de 
1933, — El Consejero-Delegado, 
Julio Guillén Sáenz.—V.° B,“: El 
Presidente de la Sociedad, Jeró
nimo Arroyo.
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